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✓ Dar a conocer el alcance del punto 7.1 “verificación del cumplimiento de las

condiciones físico – sanitarias mínimas para alojar personas trabajadoras”.

✓ Explicar el procedimiento a seguir por parte del Ministerio de Salud en la

verificación de los albergues temporales.

✓ Establecer mecanismos de coordinación, con la finalidad de difundir el

cumplimiento de las condiciones básicas que deben cumplir los albergues,

así como en la recolección de solicitudes de inspección de albergues.





Alcance

Este procedimiento está diseñado para el ingreso, regularización y

egreso de personas extranjeras para laborar en forma temporal en

el sector agropecuario.



Persona empleadora Trabajador Instituciones

✓ Verificar que toda persona trabajadora 
agropecuaria migrante cuenta con la 
documentación migratoria 
correspondiente. 

✓ Respeto y cumplimiento de los derechos 
laborales y las normas de salud y 
seguridad en el trabajo .

✓ Portar identificación oficial y auténtica de
su país de origen

✓ El ingreso a territorio costarricense, así 
como su salida, deberá realizarlo por los 
puestos migratorios oficiales, 
presentando la documentación necesaria 
y cumpliendo los requisitos establecidos 
en este protocolo. 

✓ Las instituciones estarán realizando 
inspecciones en fincas y zonas para 
revisar la aplicación de los 
procedimientos correspondientes.

✓ Las instituciones realizarán acciones 
conjuntas y operativos para el 
seguimiento y comprobación del 
acatamiento de la normativa dispuesta. ✓ Suministrar y facilitar los insumos 

correspondientes de acuerdo con la 
normativa en términos de Salud Ocupacional



Verificación del cumplimiento de las 

condiciones físico – sanitarias mínimas para 

alojar personas trabajadoras



1. Las empresas agropecuarias o personas productoras que requiera brindar

alojamiento a personas trabajadores deberán solicitar visita al Ministerio de

Salud, con al menos 10 días hábiles de anticipación.

2. Solamente se dará el VISTO BUENO al alojamiento que cumpla con las

especificaciones de la guía.

3. Es importante que las empresas agrícolas o personas productoras interesadas

revisen el listado de los requerimientos, de manera que cuando las personas

funcionarias que les inspeccionarán les visiten, cumplan con todo lo solicitado.

De lo contrario deberá iniciar el procedimiento nuevamente.



4. Una vez aprobadas las condiciones del alojamiento, la persona funcionaria

que realizó la inspección deberá entregar el documento al representante

legal de la empresa, persona productora o persona encargada de la finca

que lo acompañó en el recorrido. Con la verificación del alojamiento, se

podrá dar continuidad al trámite.

5. El Área Rectora de Salud deberá remitir la “Guía de inspección. Albergues

Temporales en Fincas Agropecuarias”, una vez realizada a cada persona

solicitante, al MTSS.



ALBERGUE

Solicitud de 

inspección

CUMPLE

NO CUMPLE

Otorgamos Visto Bueno 

para alojamiento de 

trabajadores agrícolas

Una vez aprobado, 

entregamos la GUÍA DE 

INSPECCIÓN a persona 

productora o empresa 

agrícola

MS remite al correo 

del MTSS las guías 

aprobadas

Girar y notificar 

Orden Sanitaria

Inspección MS

Previa a la inspección del MS se realiza difusión 

del protocolo y del cumplimiento de las 

condiciones básicas del albergue 

El VB quedará indicado 

en la guía de inspección

El MS anota en la 

Guía Inspección los 

albergues que no 

cuentan con VB

Presentar una 

segunda solicitud de 

inspección









Condiciones 
previas para

la habilitación de 
albergues 

temporales

✓ Mantener los albergues en condiciones estructurales y de limpieza adecuadas.

✓ Los techos, paredes y pisos deben estar en buenas condiciones y ser seguros para sus

ocupantes. (No se permite piso de tierra en habitaciones)

✓ Instalación eléctrica en buenas condiciones y segura para sus ocupantes.

✓ Mantener un área de 2 metros cuadrados o más por persona en los dormitorios.

✓ Cuenta con servicios sanitarios o letrina séptica, así como duchas en buen estado de

funcionamiento (1 por cada 20 personas).

✓ Contar con pilas o fregaderos en buen estado de funcionamiento

✓ Los fogones se ubican fuera del edificio, o bien caso de utilizar otro método de cocción

como equipos de Gas LP, su instalación debe ser segura y ubicar los cilindros fuera de

las viviendas

✓ Disponer y trata adecuadamente las aguas residuales dentro de la propiedad.

✓ Las instalaciones deben contar con ventilación e iluminación adecuada.

✓ Contar con agua para consumo humano de cantidad y presión suficiente.

✓ No tener almacenado en el albergue agroquímicos, ni equipos para su aplicación.



Rotulación en albergues



Pérez Zeledón

• 376 fincas

Pérez Zeledón

• 93 fincas

Registro de fincas con albergues Registro de fincas visitas 2024



Eventos de salud 



Carné Binacional

Todo 

trabajador 

migrante 

debe portar 

el carne 

binacional



SOLICITAMOS LA COLABORACIÓN:

Difusión a los productores 

y empresas agrícolas en 

el cumplimiento de las 

condiciones básicas que 

debe cumplir el albergue.

Distribución de solicitudes 

de inspección de 

albergues a productores y 

empresas agrícolas.
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Jovita López Morera

Dirección Regional Rectoría Salud Brunca

Correo: jovita.lopez@misalud.go.cr

Celular: 8844-8218

Juan Carlos Elizondo Mora

Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón

Correo: juan.elizondo@misalud.go.cr

Teléfono: 4003-9618

mailto:jovita.lopez@misalud.go.cr
mailto:juan.elizondo@misalud.go.cr
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